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PA TRONA TO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL 
RECURSOS HUMANOS 

Anuncio 

Por Resolución de la Presidencia del Patronato de Recaudación 
Provincial de Málaga, se ha aprobado la convocatoria, bases generales 
y condiciones particulares que se detallan a continuación: 

Decreto número l35/2016, de 12 de abril de 2016, ordenado por el 
ilustrísimo señor Presidente Delegado del Patronato de Recaudación 
don José Ramón del Cid Santaella, referente a: 

Convocatoria, bases generales y condiciones particulares que han 
de regir la selección de 1 Técnico Superior para su nombramiento 

interino por vacante 

Con motivo de la creación de una nueva plaza de Técnico Supe
rior en la plantilla de funcionarios de este organismo, aprobada por el 
Consejo Rector de! Patronato y el Pleno de la Diputación Provincial 
en las sesiones celebradas los días 2 y 23 de diciembre de 2015, res
pectivamente, es necesario establecer un procedimiento que posibilite 
la máxima agilidad en la selección, en razón a la urgencia requerida 
para atender con prontitud las tareas encomendadas a estos profesio
nales en la Asesoría Jurídica, y cubrir transitoriamente esta vacante 
hasta su provisión reglamentaria por personal funcionario de carrera, 
con arreglo a los principios de mérito y capacidad establecidos en el 
vigente Reglamento General de acceso a la función pública y Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

Las bases propuestas respetan las bases generales acordadas 
con los representantes sindicales aprobadas por Decreto número 
5477/2009 de 17 de diciembre, y recogen algunos cambios plantea
dos en la reunión de la Mesa General de Negociación celebrada el 
día 1 de abril de 2016 que facilitan la agilidad de la convocatoria y 
que no afectan al contenido esencial de las bases inicialmente acor
dadas. 

Por ello, esta Presidencia en aplicación de la Ley 7/85 de 2 de 
abril , Real Decreto 781/86 de 18 de abril, Real Decreto 896/91 de 7 de 
junio, Real decreto 364/95 de 10 de marzo, y Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre de TREBEP, de conformidad con la delega
ción efectuada por el Presidente de la Excma. Diputación Provincial, 
mediante el Decreto número 2080/2015, de 21 de julio, y en base a 10 
establecido en el artículo ll-f de los Estatutos del Patronato, ha tenido 
a bien ordenar: 

a) Aprobar la convocatoria, bases generales y condiciones parti
culares que han de regir la selección de 1 Técnico Superior, para su 
nombramiento como funcionario interino por vacante y que se deta
llan a continuación: 

CONVOCATORIA, BASES GENERALES Y CONDICIONES PARTICULA
RES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN DE FUNCIONARIOS INTE
RINOS PARA SU NOMBRAMIENTO CON ESTE CARÁCTER EN PLAZA 

DE TÉCNICO SUPERIOR 

RELACIÓN DE PLAZA VACANTE 

DENOMINACIÓN N.O DE VACANTES 
SUB GRUPO 

DE LA PLAZA CLASIFICACIÓN 

TÉCNICO SUPERIOR ) Al 

Bases de la convocatoria. Normas generales 

Primera. Objeto de la convocatoria 
El objeto de esta convocatoria es la selección de personal que 

mediante el nombramiento de funcionario interino ocupe hasta su 
provisión reglamentaria la plaza vacante en la plantilla de funciona
rios de este Organismo que se enumera al comienzo de las presentes 

bases, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes
cala Técnica, Clase Técnica Superior. La plaza está dotada con las 
retribuciones básicas correspondientes al grupo señalado, y retribu
ciones complementarias que se establecen para el puesto de trabajo 
de Técnico Jurídico-Letrado en la Relación de Puestos de Trabajo 
aprobada. 

El aspirante que resulte nombrado quedará sometido al régimen de 
incompatibilidades vigente. 

Segunda. Sistema selectivo 
2.1. SISTEMA SELECTIVO POR CONCURSO-OPOSICIÓN 

Para el nombramiento de funcionarios interinos, el sistema selec
tivo, salvo que se disponga otra cosa en las condiciones particulares, 
será el de concurso-oposición libre, y se aplicarán en el desarrollo de 
las pruebas las siguientes normas: 

El sistema selectivo constará de dos fases: 

PRlMERA FASE: OPOSICIÓN. CONSISTIRÁ EN DOS PRUEBAS 
Primera prueba: De carácter obligatorio y eliminatorio, Consistirá 

en el desarrollo de uno o varios ejercicios prácticos relacionados con 
el contenido establecido en el anexo II y en el tiempo que determine 
el Tribunal. 

Segunda prueba: De carácter eliminatorio. Consistirá en desarro
llar por escrito, en el plazo máximo de tres horas, una memoria en la 
que el aspirante realizará un análisis detallado del alcance y contenido 
de todas o algunas de las tareas propias de la plaza, a su elección, y 
sobre la forma de desarrollarlas a juicio del candidato y con base en la 
descripción de las tareas que se describen para la plaza en el anexo 1 
de las condiciones particulares. 

Dicha memoria sea leída y defendida por el aspirante en sesión 
pública, ante el Tribunal, que podrá formular las preguntas y aclara
ciones que considere oportunas, así como otras cuestiones relaciona
das con los conocimientos que debe de reunir la plaza a la que aspira. 

SEGUNDA FASE: CONCURSO. No tendrá carácter eliminatorio, ni 
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi
ción. Su desarrollo se efectuará de acuerdo con lo previsto en la base 
siguiente: 

2.2. VALORACIÓN DE MÉRITOS EN LA FASE DE CONCURSO 

Consistirá en la asignación a los aspirantes de una puntuación 
determinada de acuerdo con el baremo que se establezca, compután
dose los méritos obtenidos hasta la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias. 

El baremo que regirá para la calificación de los aspirantes en la 
fase de concurso, será el siguiente: 

• POR EXPERlENCIA PROFESIONAL (hasta un máximo de-3 puntos): 

Por experiencia profesional en la especialidad convocada o en 
tareas similares, en cualquier Administración Pública u Orga
nismo de ellas dependientes, en servicios de recaudación, a 
razón de 0,05 puntos por mes trabajado . 
Por experiencia profesional en la especialidad convocada o en 
tareas similares, fuera de la Administración Pública, a razón 
de 0,025 puntos por mes trabajado . 

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simultá
neamente con otros ya alegados. 

El tiempo por experiencia profesional se valorará hasta la fecha 
final del plazo de presentación de solicitudes. 

• CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento hasta 

un máximo de 2 puntos siempre y cuando: 
a) Versen sobre materias directamente relacionadas con las fun

ciones propias de la especialidad convocada. 
b) Solo se valorarán estos cursos si están impartidos por la Uni

versidad, Diputación, PRP, INAP, Institutos, escuelas oficiales, 
colegios profesionales u otras entidades, siempre que hubieran 
sido homologados. 
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c) La puntuación de los cursos se efectuará del siguiente modo: 
- Cursos de duración igualo superior a 100 horas: 1,50 puntos. 

De más de 75 o más horas y menos de lOO horas: 1,25 pun
tos. 
De más de 50 o más horas y menos de 76 horas: 1,00 puntos. 
Cursos de 25 o más horas y menos de 51 horas, 0,50 puntos. 
Resto de cursos, con un mínimo de 15 horas de duración, 
0,25 puntos. 

d) Se valorarán como cursos de formación las asignaturas de estu
dios superiores que cumplan la condición establecida en el apartado a) 
y que sean acreditadas en número de horas. 

El tribunal calificador, tendrán la facultad de resolver cualquier 
duda que pueda surgir acerca de los aspectos del concurso. 

TERCERA FASE: A decisión del tribunal, dependiendo de cada 
convocatoria, consistirá en una entrevista personal en la que el Tribu
nal dialogará con el aspirante sobre su curriculum personal y méritos 
aportados. 

Tercera. Calificación de las pruebas 
3.1. LAS PRUEBAS SELECTIVAS SE CALIFICARÁN DE LA SIGUIENTE 

FORMA 

PRIMERA FASE: Cada prueba se valorará independientemente, pun
tuándose de O a 10 puntos, exigiéndose una puntuación mínima de 
cinco puntos para superar cada una de ellas. 

Las calificaciones de cada prueba se obtendrán sumando las pun
tuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal, y divi
diendo los totales por el número de aquellos, siendo el cociente la cali
ficación definitiva, de modo que por cada prueba pueda obtenerse un 
máximo de 10 puntos. 

Si alguna de las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tri
bunal se diferenciase de la nota media en más de tres puntos, se reali
zará una nueva nota media, sin tener en cuenta dicha/s puntuación/es 
extrema/s. 

La calificación total de la primera fase se obtendrá por la media 
aritmética de la puntuación alcanzada en las dos pruebas. 

SEGUNDA FASE: Se puntuará de acuerdo con el baremo especifica
do en la base 2.2. La máxima puntuación que se podrá alcanzar será 
de 3 puntos en la experiencia profesional y 2 puntos en los cursos de 
formación y perfeccionamiento. 

TERCERA FASE: La entrevista personal se puntuará en su totalidad 
de cero a tres puntos. 

3.2. CALIFICACIÓN FINAL 

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las tres fases, de 
forma tal que el Tribunal elaborará la relación de seleccionados por 
orden de puntuación una vez valoradas las tres fases. 

En caso de igualdad entre más de un aspirante, una vez conclui
do el proceso selectivo, se establecen los siguientes criterios de pre
ferencia: 

1. Mayor puntuación obtenida en la primera prueba. 
2. Mayor número de cargas familiares y menores ingresos de la 

totalidad de la unidad familiar. A tal efecto, se dividirá el 
total de ingresos de la unidad familiar entre los integrantes de 
la misma tal como esta queda determinada a los efectos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

3. Mayor antigüedad en tiempo de desempleo. 

Cuarta. Acreditación de los méritos y requisitos de los aspirantes 
Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

Estar en posesión de la titulación académica especifica recogida 
en el anexo I-Condiciones particulares. 
Tener cumplidos 16 años. 
Ser español/a, o nacional de un estado miembro de la Unión 
E uropea, de conform idad con lo previsto por la Ley 17/1993 de 
23 de diciembre y el R.O. 543/2001 de 18 de mayo. 

Los documentos relativos a la fase de concurso se entregarán una 
vez finalizada la fase de oposición, y solamente lo aportarán los candi
datos que hayan superado la fase de oposición. 

Los méritos se acreditarán aportando la siguiente documentación: 

• Certificado acreditativo del tiempo trabajado, categoría pro
fesional, o copias de contratos debidamente registrados en el 
INEM. 

• Certificación o informe en la que conste la descripción de las 
tareas realizadas en los trabajos indicados en el apartado ante
rior. 

• Acreditación de los cursos de formación realizados, con indica
ción expresa del número de horas lectivas de cada curso. 

• Curriculum vitae. 

El Patronato de Recaudación podrá requerir en cualquier momento 
la aportación de documentos acreditativos sobre los méritos o requisi
tos alegados por los interesados. 

La no adecuación a la realidad de los datos que haga constar el 
interesado en su solicitud o en la documentación determinará su exclu
sión, sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudiera incurrir. 

Quinta. Solicitudes 
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán pre

sentar solicitud en el Registro General o Auxiliar del Patronato de 
Recaudación o en alguno de los lugares previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, ajustada al modelo oficial nor
malizado, siendo facilitado gratuitamente en el Departamento de Per
sonal del Patronato de Recaudación. 

La solicitud irá acompañada solamente de la documentación acre
ditativa de los requisitos exigidos en la base 4. 

El plazo de presentación es de 5 días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En el caso de que el último día hábil coincida en sábado, el plazo 
se ampliará al siguiente hábil. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente del Patronato de 
Recaudación Provincial de Málaga. 

Sexta. Tribunales 
El Tribunal que juzgará las pruebas selectivas estará formado por 

un número impar de miembros no inferior a cinco. 
Para su composición y designación de sus miembros se estará a lo 

dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta
tuto Básico del Empleado Público. 

Los vocales del Tribunal deberán tener igualo superior nivel aca
démico al exigido a los aspirantes. 

6.1. Se designarán miembros suplentes que, alternativamente con 
los titulares respectivos, integrarán los Tribunales de selección. 

6.2. Los Tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar 
sin la presencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros titu
lares o suplentes, indistintamente, siendo imprescindible la presencia 
del Presidente y el Secretario o persona que los sustituya. 

6.3. Los Tribunales de selección podrán incorporar a cuantos 
especialistas-asesores consideren oportuno para el mejor desarrollo y 
celeridad en la relación de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas y a las funciones que determi
ne el Tribunal que solicite su asistencia, no teniendo en ningún caso 
voto. 

6.4. Los miembros de los Tribunales serán nombrados por la Pre
sidencia del Patronato. 

6.5. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Presidente del Patronato, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubiesen realizado tareas de pre
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función públi
ca en los 5 años anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asi
mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales 
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cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior, en 
los térm inos establecidos en la referida Ley. 

6.6. Los presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas 
oportunas para garantizar, siempre que ello sea posible, que los ejer
cicios escritos sean corregidos sin que se conozca la identidad de los 
aspirantes . 

6.7. Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramitación y 
buen orden de la convocatoria. 

6.8 . Los miembros de los Tribunales serán indemnizados de acuer
do con la normativa que regule esta materia. 

El Tribunal no podrá proponer a un número mayor de candidatos 
que el número de plazas o puestos a cubrir. No obstante, el Patronato 
podrá elaborar relación de candidatos que hayan superado la primera 
fase de la convocatoria para ser nombrados funcionarios interinos o 
contratados en régimen laboral en tareas similares al objeto de la con
vocatoria. En este caso, los nombramientos interinos se realizarán de 
acuerdo con los criterios acordados en el seno de la Mesa General de 
Negociación. 

Séptima. Base final 
El presente proceso selectivo, sus bases y cuantos actos adminis

trativos se deriven de esta y de las actuaciones del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma estable
cidos por la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Transcurrido el plazo de impugnación, se dará un plazo para que 
los aspirantes que no hayan superado el proceso selectivo puedan reti
rar su documentación. Finalizado este plazo sin que se haya retirado se 
procederá a su destrucción. 

ANEXO 1 

Condiciones particulares 

Técnico Superior (Asesoría Jurídica). 
Titulación específica: Licenciatura en Derecho. 
Descripción de tareas: 
• Asesoramiento en la redefinición de actuaciones y procedimien

tos propios del ámbito tributario . 
• Evacuación de informes jurídicos en las materias propias del 

ámbito tributario. 
• Elaboración de propuestas de resolución en las materias propias 

del ámbito tributario. 
• Ejercicio de la defensa y representación legal de la Administra

ción Pública en los asuntos propios del ámbito tributario. 

ANEXO II 

Programa de materias para la segunda prueba de la primera fase 

BLOQUE l. TRIBUTARIO LOCAL 

TEMA l . El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Introducción. Hecho 
imponible. 

TEMA 2. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Supuestos de no suje
ción. 

TEMA 3. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Exenciones y sujeto 
pasivo. 

TEMA 4. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho imponible. 

TEMA 5. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana. Supuestos de no sujeción. 

TEMA 6. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de naturaleza Urbana. Exenciones y sujeto pasivo. 

TEMA 7. El régimen de suspensión del acto tributario en la esfera 
local. 

TEMA 8. Obligados tributarios: Especial consideración a contribuyen
te y sustituto en los tributos locales. 

TEMA 9. Sucesores de personas físicas 
TEMA lO. Novedades de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, por 

la que se regula el procedimiento administrativo común. 
TEMA 11 . La revisión en el ámbito tributario local. 

BLOQUE 2. PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

TEMA 1. El proceso contencioso-administrativo en el orden tributario 
local: Ámbito, órganos y competencias. 

TEMA 2. Capacidad procesal: Legitimación. 
TEMA 3. La representación y defensa de las partes. 
TEMA 4. El proceso contencioso-administrativo en el orden tributario 

local: Actividad administrativa impugnable. 
TEMA 5. La impugnación del silencio administrativo así como las 

consecuencias de la resolución expresa. 
TEMA 6. La contestación a la demanda. 
TEMA 7. La actividad probatoria. 
TEMA 8. Modos de terminación del procedimiento contencioso en 

general: La sentencia: Su forma, contenido y congruencia. 
TEMA 9. Otros modos de terminación del procedimiento contencioso

administrativo. 
TEMA 10. Los supuestos de inadmisibilidad del recurso contencioso en 

el ámbito tributario local. 
TEMA 11 . La cuantía del recurso contencioso en el ámbito tributario 

local. 
TEMA 12. La condena en costas en el ámbito contencioso. 
TEMA 13. La ejecución de las resoluciones judiciales en el ámbito tri

butario local. 
TEMA 14. El incidente de nulidad de actuaciones. 

Málaga, 12 de abril de 2016. 
El Presidente del P .R.P., firmado: José Ramón del Cid Santaella. 
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

ALGATOCÍN 

Anuncio 

Que habiéndose adoptado por Acuerdo Pleno, de fecha 28 de octu
bre de 2015, la modificación de varias ordenanzas fiscales , fue publi
cado anuncio de exposición pública en el Boletín Oficial de la Pro
vincia de Málaga numero 221 de fecha 17 de noviembre de 2015, al 
no haber presentado ninguna reclamación o sugerencia y de acuerdo 
con el artículo 17.3 del RO Lega 212004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y el apartado c) párrafo final del artÍCulo 49 de la Ley 7/85 
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, se entende
rá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional, sin 
necesidad de acuerdo plenario. 

De acuerdo a lo prevista en el artÍCulo 17.4 del RO Legal 212004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu
ladora de las Haciendas Locales, se publica como anexo a este anuncio, 
los textos íntegros de las ordenanzas que han sido modificadas. 

El texto íntegro de las ordenanzas entrará en vigor a partir del 1 de 
enero de 2017, pudiendo interponer los interesados contra el presen
te acuerdo definitivo recurso contencioso administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses a partir de la publica
ción definitiva en el Boletfn Oficial de la Provincia. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 


